
JUEVES 14 DE OCTUBRE DE 2010B.O.C.M. Núm. 246 Pág. 197

B
O

C
M

-2
01

01
01

4-
13

8

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

138 MADRID NÚMERO 36

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 36 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 1.010 de 2010 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don Ulf Morgan Friberg, contra las empresas
“Claes Fornell”, “Claes Fornell International, Sociedad Limitada”, “CFI Group Worldwi-
de, LLC”, “CFI Group USA, LLC”, “CFI Uk Holding, Ltd”, “CFI Group Uk”, “Claes For-
nell International CFI, AB”, “CFI Group Italia, Sociedad de Responsabilidad Limitada”,
“CFI Software” y Fondo de Garantía Salarial, sobre despido, se ha dictado la parte dispo-
sitiva del tenor literal siguiente:

No se accede al embargo preventivo de bienes de las empresas demandadas.
Notifíquese la presente resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este Juzgado dentro

de los cinco días hábiles siguientes al de su notificación, cuya sola interposición no suspen-
derá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Se advierte a las destinatarias que las siguientes comunicaciones se harán en los estrados
de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Claes Fornell”, “Claes Fornell In-
ternational, Sociedad Limitada”, “CFI Group Worldwide, LLC”, “CFI Group USA, LLC”,
“CFI Uk Holding, Ltd”, “CFI Group Uk”, “Claes Fornell International CFI, AB”, “CFI
Group Italia, Sociedad de Responsabilidad Limitada”, y “CFI Software”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 6 de octubre de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/38.442/10)
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